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INFORME DE CONTRATACIÓN. NECESIDAD. GASTO. 

 

CONTRATACIÓN, POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, DE UN SUMINISTRO DE 

EQUIPO DE IMAGEN ÓPTICA PRECLÍNICA, FLUORESCENCIA Y 

BIOLUMINISCENCIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

 

EXPEDIENTE FIBHGM PA 03/2020. 

 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón (en adelante, La Fundación), se promueve la contratación referida en el 

título del presente, que se articulará mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su posterior formalización por contrato de 

suministro de los previstos en el artículo 16 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público. 

 

NECESIDAD DEL CONTRATO:  

 

El objeto del contrato será la adquisición de un equipo de imagen in vivo por 

fluorescencia para la evaluación de sondas ópticas/fluorescentes en pequeño animal 

 

El equipamiento permitirá aumentar el abanico de posibilidades de estudios de 

imagen con que cuenta el servicio de apoyo a la investigación de imagen preclínica 

en la actualidad.  

 

Su finalidad es ofrecer la monitorización de procesos biológicos in vivo, de manera 

no invasiva, utilizando sondas fluorescentes. Ello permite el análisis de diversos 

procesos patológicos, el seguimiento de células y/o de los patrones de expresión de 

genes, etc. El sistema combinará técnicas bioluminiscentes así como fluorescentes, 

desde las regiones de longitud de onda azul al infrarrojo cercano, utilizando un 

conjunto de filtros de alta eficiencia que permitirá la separación espectral de las 

imágenes. 

 

NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO:  

 

No obstante estar el objeto del suministro integrado por elementos diversos, la 

necesidad de compatibilidad funcional y técnica de todos ellos así como su 
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instalación conjunta como unidad de destino, determinan la conveniencia de su 

constitución en un solo lote, por motivos de eficiencia técnica y económica. 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían 

del Contrato, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y 

especificaciones previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA: 

 

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera: conforme al artículo 

87 LCSP: volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles. 

 

B) Acreditación de la solvencia técnica: conforme al artículo 90 LCSP:  

 

Una relación de los principales suministros realizados en los últimos tres años que 

incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 

por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad  del  sector público 

o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 

éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. Serán 

necesarios al menos tres (3) certificados. 

 

La falta de presentación de estos certificados podrá determinar la exclusión de este 

procedimiento del licitador correspondiente. 

 

C) Compromiso de adscripción de medios personales: NO procede. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

La adjudicación deberá decidirse en virtud de los criterios siguientes, todos los 

cuales son aplicables de forma inmediata mediante la aplicación de fórmulas: 

 

SOBRE 2  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PUNTOS 

Propuesta técnica que acredite el cumplimiento de todas las características y 
especificaciones referidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás 
aspectos del producto ofertado. 

 

20 

Mejoras propuestas por el fabricante. 5 

 

SOBRE 3 CRITERIO ECONÓMICO PUNTOS 
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Precio. 70 

Formación: Curso sobre el uso del equipamiento. 5 

 

El procedimiento deberá estar articulado en fases: de forma que habrá 

de obtenerse una puntuación mínima de 12,5 puntos en relación con los 

criterios evaluables mediante juicio de valor, para que se proceda a la 

apertura y valoración de su oferta económica. En otro caso, resultará excluido 

del procedimiento. 

 

Todos los criterios anteriores están relacionados de forma directa con el objeto del 

contrato y cuantificados conforme a su importancia relativa. 

 

PRESUPUESTO: se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO ANUAL 172.000,00.-€ 

POSIBLES PRÓRROGAS 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES  0,00.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 172.000,00.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 172.000,00.-€ 

IVA (21%) 36.120,00.-€  

TOTAL  208.120,00.-€ 

 

Tipo de presupuesto: Estimativo. 

 

Crédito en el que se ampara: Fondos del proyecto EQC2019-006674-P (Laboratorio 

de Sondas Moleculares). 

 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario Gregorio Marañón. 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: se calcula a tanto 

alzado, de conformidad con las artículos 102 y 309 LCSP y a partir de contabilidad 

histórica del contratante relativa a contratos de objeto análogo celebrados en 

anualidades anteriores y ajustados a mercado en el momento del cálculo según 

consultas realizadas. 
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Costes indirectos: No se prevén. La totalidad de los costes de transporte, entrega e 

instalación, serán de cargo  del contratista. 

Posibles prórrogas: NO se prevén: 0,00.-€ 

Posibles modificaciones: NO se prevén: 0,00.-€ 

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del 

precio del contrato: NO.  

 

PROCEDIMIENTO: procede la licitación por PROCEDIMIENTO ABIERTO, en 

tramitación ORDINARIA, conforme al artículo 156 LCSP. 

 

 

 

 

Madrid, a ___ de abril de 2020. 

 

 

 

Fdo: REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
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